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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de 0rdenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y Y',21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2

fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-5O41 -SOT-1562 y acumulado PAOT-2O25-
5147-SOT-1595, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fechas 29 de julio y 0l deagosto de2025, dos personas que en apego al artículo I86 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denuncio ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo y conservación patrimonial), establecimiento mercantil (legal funcionamiento), construcción y
ambiental (ruido, denibo y afectación de arbolado), por los trabajos ejecutados en el predio ubicado en

Calle Teotihuacán, número 18, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, la cuales fueron
admitidas y acumuladas respect¡vamente mediante Acuerdos de fecha '12 y 15 de agosto de 2025. -----

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados,
solicitudes de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas
denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción V 15 BIS 4 fracciones I y
v1,,24,25 fracciones lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo y conservación patrimonial), establecimiento mercantil (legal funcionamiento), construcción y
ambiental (ruido, denibo y afectación de arbolado), como lo es el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano para la Colonia Hipódromo, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Alcaldía Cuauhtémoc, así como la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, el Reglamento de
Construcciones y sus Normas Técnicas Complementar¡as, la Ley de Establecimientos Mercantiles, la
Ley Ambiental y las Normas Ambientales NADF-001-RNAT-201 5 y NADF-005-AMBT-2013, todos
vigentes para la Ciudad de México.

ido, de lof hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tieneEn este sent
lo sigu iente:

ciudad de r,¿¿x¡co, 2 g §EP 2025

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento.

fr

V
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En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo y conservación patrimonial) y establecimiento
mercant¡l (legal funcionamiento).

Al respecto, el artÍculo 1o de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece las bases de
la política de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento territorial por lo que en
su artículo 3 fracciones XXV y XXVI dispone que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
establecerá la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de una Delegación de la
Ciudad de México.---------

Aunado a lo anterior el artículo 33 de la Ley en cita, señala que la planeación del desarrollo urbano se
ejecuta a través del Programa General de Desarrollo Urbano, Programas Delegacionales de Desarrollo
Urbano, Programas Parciales de Desarrollo Urbano, Áreas de Gestión Estratég¡ca y las Normas de
Ordenación. Así mismo el artículo 43 de la misma Ley enuncia, que las personas física o moral, pública
o privada, están obligadas a la exacta observancia de los programas en cuanto al uso y
aprovechamiento de los bienes inmuebles ubicados en la Ciudad de México

As¡mismo, de conformidad con el artÍculo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México
vigente, señala, que el Reg¡stro de Planes y Programas expedirá los Certificados Únicos de Zonificación
de Uso del Suelo; Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo Digitales, y en su caso, los de
acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos, los cuales reconocen los derechos de uso del
suelo y superficie que por el aprovechamiento legítimo y continuo, con anterior¡dad a la entrada en
vigor del Programa que los prohibió

Aunado a lo anterior, el artículo 62 de dicho Reglamento, establece los lineamientos para obras que no
requieren manifestación de construcción ni licencia de construcción especial, para efectuar trabajos de
obra menor, en tanto los mismos no afecten elementos estructu rales. -- -

En lo que respecta a la materia de establecim¡ento mercant¡l (legal funcionamiento), el artÍculo 43 de la
Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que las personas fís¡cas o morales,
públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano.
En este sent¡do, el artículo 343 BIS del Código Penal para la Ciudad de México, establece que se
impondrán de tres a nueve años de prisión y de 1,000 a 5,000 días de multa, a quien dolosamente haga
uso distinto al permitido del uso de suelo u obtenga un beneficio económico derivado de estas

As¡mismo, cabe señalar que el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de
México, establece que para el funcionamiento de los establecimientos, los t¡tulares deberán ingresar el

Aviso correspondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el

cual deberá ser compatible con el uso de suelo establecido mediante el Cenificado Único de

Zonificación de Uso de Suelo emit¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México.---------
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En ese sentido, la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México establece en su artículo
70 fracción ly Vll que será facultad de la Alcaldías resolver la clausura temporal de los
establecimientos mercantiles cuando no se haya ingresado el Aviso o Solicitud de Permiso al Sistema
para el funcionam¡ento o cuando estando obligados no cuenten con el Programa lnterno o Especial de
Protección Civil.

Por otra parte, los artículos 28 y 53 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México,
refieren que no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de cualquier
naturaleza, en los monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, ArtÍst¡cos e Históricos o en aquellas que hayan
sido determinadas como Áreas de Conservación Patrimon¡al por el Programa, o inmuebles afectos al
patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano,
sin recabar previamente la autorización de la Secretaría y la del lnstituto Nacional de Antropología e

Historia o del lnstituto Nacional de Bellas Artes, respectivamente en los ámbitos de su competencia.---

Al respecto, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Hipódromo
publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distr¡to Federal el día 27 de enero de 1997, que forma parte
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, se desprende que al predio
investigado le corresponde la zonificación H|15125.5 (Habitacional, I5 metros máximos de
construcción, 25.57" mínimo de área libre).en donde el uso de suelo para restaurante y/o restaurante
bar. se encuentra prohibido, sin embargo el uso de suelo para galerías de arte se encuentra oermitido.
de acue¡do con la tabla de usos de suelo que forma parte del P¡ograma en comento.

Adicionalmente, de la consulta antes referida se desprende que el inmueble de mérito es afecto al
patrimonio cultural urbano de valor artístico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y de
valor Patrimonial por la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Ter¡itorial y Coordinación
Metropolitana de la Ciudad de México, además se localiza dentro de los polígonos de Área de
Conservación Patr¡monial, por lo que es sujeto de aplicación de la Norma de Ordenación 4, la cual prevé
que para cualquier intervención se debe contar con autorización y/o visto bueno por la Dirección
General de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura, así como con Dictamen u Opinión Técnica en materia de conservación
patr¡monial por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de
Planeación,0rdenamiento territorial y Coordinación Metropolitana de Ia Ciudad de México.

Sobre el particular, personal adscrito a esta Procuraduría realizó el primer reconocimiento de hechos
desde las inmediaciones del predio objeto de investigación, diligencia de la que se levantó el acta
circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar un predio de carácter preexistente
comouesto oor dos nivel es de altura. así mismo. es imoortante señalar qu . durante la dilioencia se

n materiales n resid mo tr
I em S e
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corespondiente en la que se hizo constar oue en el ¡nmueble de mérito fueron colocados los sellos de
suspensión de actividades. por el lnstituto de Ver¡f¡cac¡ón Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de Méx¡co. baio
el número de expediente INVEACDMX/OV/DU/ 132712025: asimismo, es importante señalar que durante
las diligencias no se constató el funcionamiento de ningún tipo de establec¡miento mercantil.

Adicionalmente, durante el segundo reconocimiento de hechos mencionado anteriormente, se notificó
el oficio PA0T-05-300/300-09389- 2025, por medio del cual se solicitó al propietario, poseedor,
encargado y/o Director Responsable de la obra en cuest¡ón presentar ante esta Entidad las
documentales que amparen la legalidad de los trabajos denunciados. Al respecto, mediante escrito
presentado ante esta Subprocuraduría en fecha 28 de agosto del 2025, una oersona que se ostentó

^ñmñ 
rFñrFséntátF enal dc edad dpnominada ,NEsT CFNTFR § AP I NF C\/' arrendataria del

inmueble de mérito, presentó como medios probatorios, copias simples entre otros, las siguientes
documentales.--

Aviso de Realización de Trabajos en apego al Artículo 62 del Reglamento de Construcciones de
la Ciudad de México, con fecha de recepción en la Alcaldía Cuauhtémoc el día '17 de junio de
2025, y folio O0O312/ 2025: para los trabajos de obra consistentes de retiro de paredes de tabla
roca, retiro de puertas de cristal, impermeabilizaqón en terraza, nivelación de patrio principal,
colocación de jardinería, pintura en interior y exterior del inmueble y camb¡o de instalaciones
eléctricas e hidrosanitarias

Memoria Descriptiva de los trabajos referidos anteriormente.

Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Digital, con número de fol¡o 4485 i -
151 |CAL25D. de fecha 07 de iulio de 2025. en el cual señala que al predio objeto de investigación
le corresponde la zonificación Hl15r¡122.5 (Habitacional, I 5 metros de altura,22.5 7" mínimo de
área libre). Vivienda Mínima: 90.00 m2, donde el uso de suelo para galerías de arte se encuentra
permitido.

Oficio SPOTMET/DGOU/DPCUEP 1238212025 de fecha 28 de julio de 2025, por medio del cual la
Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y del Espacio Púbico de la Secretaria de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México previene a Ia
persona promovente para que informe el uso de suelo a desarrollar en el predio de mérito,
presente planos o croquis legibles, así como el Visto Bueno por el lnstituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura.

Av¡so para el funcionamiento de Establecimiento Mercantil con Gi¡o de Bajo impacto, número de
folio CUAAP2025- 08- 2800001 1 3889, Clave del establecimiento cu 2025-08- l 4AVBA0008l 0 51,

con fecha 28 de agosto del 2025, para el establecimiento denominado "NEST CENTER'con giro
de exhibición y venta de obras de arte.------------

M€dellln 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
1cl. 5265 0780 ext 13 321
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de la ciudad de México. informó mediante oficio SpoTMET/SUBpor/DGou/DpcuEp /2915/2025, que
para el predio objeto de investigación cuenta con los siguientes antecedentes:

Oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/322912022 de fecha 27 de octubre de 2022, por el cual esa
Dirección "(...) ernite dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservacíón
patrimon¡al, para llevar acabo únicamente /os trabajos de obra menor al ¡nterior del inmueble
consistentes en: retiro de piso de duela y colocación de piso de loseta en un área de 45.00 m2
( ), (s¡c)

Oficio con número de folio 4467-30] |CAL25, dentro del expediente 320/2025, con fecha 25 de
febrero de 2025, mediante el cual esa Dirección determinó IMPROCEDENTES los trabalos de
obra menor a realizarse en el inmueble que nos ocupa, toda vez que el trám¡te ingresado no
cumplió con los requisitos del artÍculo 51, fracción l, incisos a) al f) y 62 del Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal

q^ ra.la ni¡t.rYlañ n¡r¡ ñhrac hlann en el inmueble de mérito, ingresada en elr

Area de Atención Ciudadana de esta Secretaría el 10 de julio de 2025, del cual se emitió
PREVENCION

Aunado a lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Arouilectqra v
N a) n dc Rpl Artannsprvar.ión dp IPat rim ñntó rt ln lln qt tr rtóA it tura

informó mediante oficio número 1805-C/1200 de fecha 01 de septiembre de 2025, que para el inmueble
en cuestión no se registran antecedentes sobre el ingreso de solicitudes para intervenc¡ones físicas y
por lo tanto, tampoco de op¡n¡ón y recomendación técnica, v¡sto bueno o aviso al respecto.

En razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General del Instituto de
\/crifinanión Adm n qt al ¡lc c r rdad dp México mediante oficio

{

INVEACDMX/DG/DEVA/DVSC/6570/2025, informó que después de realizar una búsqueda en los
archivos de esa Dirección, se encontró procedimiento de visita de verificación en mater¡a de Desarrollo
Urbano con número de expediente INVEACDMX/OVlDUl'132712025, relacionada con el predio de
mérito, la cual se ejecutó el día 24 de junio de 2025, y derivado de dicho procedimiento el lnstituto
referido determinó imponer como medidas Cautelares y de Seguridad la Suspensión de Actividades en
fecha de l9 de agosto del presente año, cabe menc¡onar, que dicho proced¡m¡ento se encuentra en
substanciación.

Por otra parte, a solicitud de esta Su bprocu radu ría, mediante oficio
AC/DGG /DG/SSG/JU DG M/388/2025, la Dirección General de Gobierno de la AlcaldÍa Cuauhtémoc

ti nlf s sr

antecedentes

Aviso de Funcionamiento de Bajo lmpacto (EM-03), con clave única de Establecimiento
cu2023-05-1 7AVBA-0001 3957 y folio único de tramite CUAVAP2023-05- 1 70000021 8.l7 con
fecha 17 de mayo de 2023, con giro de comercio al por menor de productos naturistas,

[4edellín 202, p¡so 5, colonia Roma Sur, alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel.5265 0780 ext 133 21
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Por lo antes expuesto, se desprende que las actividades de construcción ejecutadas en un inmueble
afecto al oatrimonio cultural urbano de valor artÍstico y de valor patrimonial. no contaron con las
documentales que amparen su legal ejecución. por lo que corresponde a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, resolver el procedimiento de
verificación administrativa en materia de desarrollo urbano, relacionado con el número de expediente
INVEACDMX/OV 1DU1132712025, e imponer las sanciones que a derecho correspondan, asi como
remitir el resultado de su actuación a esta Entidad

Por otra parte, si bien actualmente en el predio de mérito no se ejerce ningún uso de suelo, de la
información proporcionada por la Dirección General de Gobierno se desprende que para dicho predio,
se cuenta con antecedente de dos Avisos de Funcionamiento de Bajo lmpacto para dos
establec¡miento, denominados 'TIENDA ECOHUB 3.8" y "ECoCAFE", con giros de comercio al por
menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios y
Restaurante y Cafetería s¡n venta de bebidas alcohólicas; por lo que corresponde a la Dirección General
de Gobierno de la AlcaldÍa Cuauhtémoc, en el momento procesal oportuno, ejecutar el procedimiento de
verificación administrativa en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y de ser el caso imponer las
medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan así como remitir a esta Entidad el
resultado de su actuación, toda vez oue las actividades señaladas en los Avisos mencionados. se
encuentran orohibidas de acuerdo con la tabla de usos de suelo que forma parte del Programa Parcial
de Desarrollo Urbano para la Colonia Hipódromo mencionado anteriormente.

2. En materia de construcción y ambiental (ruido, derribo y afectación de arbolado).

Respecto a la materia de construcc¡ón, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México,
establece en sus artículos 46 TER inciso f y g, 47, 5l , 52 fracción V, 53, 57 fracción lV y 58 fracción lV
segundo párrafo, entre otras, que para construir, ampliar, reparar o modificar una obra, el propietario o
poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables,
previo al rnicio de los trabajos debe registrar la licencia de construcción especial, la manifestación de
construcción, el registro de obra ejecutada, de ser el caso indicar en el plano o croquis, la edificación
original y el área de ampliación; asimismo, el propietario o poseedor debe colocar en la obra, en lugar
visible y legible desde la vía pública, un letrero con el número de registro de la manifestación de
construcción o de licencia de construcción especial, datos generales de la obra, ubicación y vigencia de
la misma,-------

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Te|.5265 0780 ext 13321
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medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios a nombre de persona moral
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Av¡so de Funcionamiento de Bajo lmpacto (EM-03), con clave única de establecimiento
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a nombre de la persona moral "S0LVEAWARDS A.C" con denominación comercial 'ECOCAFE", -
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Respecto a la emisión de ruido, el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, en su
artículo 86 dispone que las obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se
sujetaran a ese Reglamento, a la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás ordenamientos
aplicables.------

En ese tenor, el artículo l89 de Ia Ley Ambiental para la Ciudad de México, establece que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido establecidos en las
normas apl¡cables.--------------

Por otro lado, le informo que el artículo 214dela Ley Ambiental de Protección a la Tiena para la Ciudad
de México, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica,
lumínica, gases, olores y vapores, asÍ como la contam¡nac¡ón visual, que rebasen las normas oficiales
mexicanas y Ias normas ambientales para la Ciudad de México.------

De igual manera, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán
cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido de conformidad con la
Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-201 3, que establece en el punto de
referencia NFEC de 06:00 a 20:00 horas un límite máximo permisible de 65 dB (A), de 20:00 a 06:00
horas de 62 dB (A) y para el punto de denuncia de 60 dB (A) para el horario de las 20:00 a las 06:00
horas.----------

Respecto a las afectaciones de arbolado, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-O01-
RNAT-20.l 5, establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades,
empresas privadas y particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la
Ciudad de México; todo derribo deberá acompañarse por un D¡ctamen Técnico elaborado por personal
capacitado de la Secretaría del Medio Ambiente de Ia Ciudad de México, previendo además que el
derribo y la restitución del arbolado deberá ser autorizado por la Alcaldía correspondiente

En este sentido, el artÍculo 345 BIS del Código Penal para la Ciudad de México, establece que se
impondrán de tres a cinco años de prisión y de 500 a 2,000 días de multa, al que ilícitamente derribe,
tale u ocasione la muerte de uno o más árboles.----

Adicionalmente, el artículo I l3 de la Ley citada anteriormente, establece que Quién dañe un área verde
en la Ciudad de México, sin per.juicio de otras sanciones que resulten aplicables, el responsable deberá
reparar los daños causados

Al respecto, como se mencionó anter¡ormente, durante el primer reconocimiento de hechos realizado
por personal adscrito a esta Entidad se hizo constar un pred¡o de carácter preexistente comouesto por

,,T¡
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percib¡eron emisiones de ruido por dichas actividades, asimismo no se observaron afectaciones
arbóreas, tocones y/o res¡duos productos de poda o denibo de arbolado.

En razón de lo anterior, a solicitud de esta SubprocuradurÍa la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc informó mediante el oflcio CDMX/AC/DG0DU/DMICyDU/731/2025,
que para el predio objeto de denuncia únicamente cuenta con antecedente de Aviso de realización de
obras que no requieren manifestación de construcción o licencia de construcción especial, con número
de folio 000312/2025 de fecha l7 de junio de 2025 en térm¡nos del artículo 62 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, para los trabaios de obra menor consistentes en el retiro de

ta ro retiro de uert S a ión ded f
tn

eléctricas e hidrosanitarias: adicionalmente la Dirección General en comento sol¡citó a la jefatura de
Unidad Departamental de Verificación de Obras iniciar procedimiento de verificación correspondiente. -

En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc, girar sus instrucciones al personal correspondiente con la finalidad de resolver el
procedimiento de verificación relacionado con el inmueble objeto de denuncia y de ser el caso imponer
las medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan, así como remitir el resultado de su
actuación.

Por otra parte, respecto a las emisiones de ruido por los trabajos de construcción, resulta importante

s señalar que durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad no se
, constataron emisiones de ningún tipo, toda vez que el inmueble en cuestión cuenta con sellos de

suspensión de actividades por el lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en
consecuencia no se realiza ningún tipo de actividad.

Por otra parte, respecto a los hechos que se investigan por derribo y afectac¡ón de arbolado, si bien
durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa no se
observaron afectaciones arbóreas, tocones y/o residuos productos de poda o derribo de arbolado, a
solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación
Amhipniál dc la Secretaria deIM

a nd rd inería ¡ntu e ¡nstal

Am h nt la M x tco informó mediante of iciol. d d

SED EMA/DG EIRA/SAJAOC/0061 86/2025, que después de realizar la búsqueda correspondiente en los
archivos de esa Unidad Administrativa, no se localizó antecedente ¡elacionados con el predio
mencionado, por lo que se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la
misma Secretaría, realizar las acciones de inspección y vigilancia ambiental en el predio de referencia,
con el objeto de constatar si se configuran hechos constitutivos de infracciones. ------------

En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la
SecretarÍa mencionada anteriormente remitir a esta Subprocuraduria el resultado de las acciones de
inspección y vigilancia amb¡ental en el predio de referencia, y en su caso imponer las medidas de
seguridad y sanciones que a derecho correspondan, asÍ como remitir copia de la Resolución emitida al

efecto. ---------

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 13321
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Asimismo, a sol¡citud de esta Subprocurad uría, la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía

Cuauhtémoc, informó mediante el oficio AC/DGSU/DIMEP/1991/2025, que para el predio objeto de

denuncia no localizó antecedente alguno de autorizac¡ón para derribo y/o poda de arbolado, por lo que

personal adscrito a la Unidad Departamental de Cuidado al Arbolado, realizó una inspección ocular sin

embargo no se constataron afectaciones de individuos arbóreos.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano para la Colonia Hipódromo, que

forma parte del Programa Delegacional de Desanollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, al

predio investigado le corresponde la zonificación H115125.5 (Habitacional, l5 metros máximos
de construcción, 25.57" mínimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante y/o
restaurante bar. se encuenlra prohibido. sin embargo el uso de suelo para galerías de arte se
encuentra permitido. de acuerdo con la tabla de usos de suelo que forma parte del Programa en
comento

Adicionalmente, el inmueble de mér¡to es afecto al patrimonio cultural urbano de valor artíst¡co
por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, y de valor Patrimonial por la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, además se
localiza dentro de Ios polígonos de Área de Conservación Patrimonial, por lo que es sujeto de
aplicación de la Norma de Ordenación 4.---------------

2 Durante el primer reconocimiento de hechos se hizo constar un predio de carácter preexistente
compuesto por dos niveles de altura, al interior se observaron materiales de construcción y
costales con residuos sólidos, así como trabajadores realizando labores de obra, también se
percibieron emisiones de ruido por dichas actividades. No obstante del segundo reconocimiento
de hechos, se h¡zo constar que en el inmueble de mérito fueron colocados los sellos de
suspensión de actividades, por el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México; durante las diligencias no se constató el funcionamiento de ningún tipo de
establec¡miento mercantil.

J n tm n f n

atr ¡ ni n m n

legal ejecución. por lo que corresp onde a la Dirección General del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México. resolver el procedimiento de verificación administrativa
en mater¡a de desarrollo urbano, relacionado con el número de expediente

Medellln 202, piso 5, €olonia Roma Sur, álcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 13321
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INVEACDMVOV 1DV1132712025, e imponer las sanciones que a derecho correspondan, así
como remitir el resultado de su actuación a esta Entidad

4 El predio de mérito cuenta con antecedente de dos Avisos de Funcionamiento de Bajo lmpacto
para dos establecimiento, denominados "TIENDA ECOHUB 3.8" y'ECOCAFE", con giros de
comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de
complementos alimenticios y Restaurante y Cafetería sin venta de bebidas alcohólicas; por lo
que corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, en el momento
procesal oportuno, ejecutar el procedimiento de verificación administrativa en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) y de ser el caso imponer las medidas de seguridad y sanciones
que a derecho correspondan así como remitir a esta Entidad el resultado de su actuación, toda
vez que las actividades señaladas en los Avisos mencion ados, se encuentran orohibidas de
acuerdo con la tabla de usos de suelo que forma parte del Programa Parcial mencionado

I

5 La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc cuenta con Aviso
de realización de obras en términos del artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, sin embargo, corresponde a la Dirección General en comento girar sus
instrucciones al personal correspondiente con ia finalidad de resolver el procedimiento de
verificación relacionado con el inmueble objeto de denuncia y de ser el caso imponer las
medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan, así como rem¡tir el resultado
de su actuación

6 Respecto a las emisiones de ruido por los trabajos de construcción, resulta importante señalar
que durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad no se
constataron emisiones de ningún tipo, toda vez que el inmueble en cuestión cuenlaJq¡ sellos
de suspensión de actividades por el lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de
México, en consecuencia no se realiza ningún tipo de actividad

7 Respecto a los hechos que se investigan por derribo y afectación de arbolado, durante los
reconocimientos de hechos antes mencionados no se observaron afectaciones arbóreas,
tocones y/o residuos productos de poda o derribo de arbolado, adicionalmente la D irecció n

General de Evaluación de lmpacto v Requlación Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente
dc la c dad de M informó Que no se localizó antecedente relacionados con el predio

anteriormente,

co
mencionado

8 La Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que para el
predio objeto de denuncia no localizó antecedente alguno de autorización para derribo y/o poda
de arbolado, adicionalmente personal adscrito a la Unidad Departamental de Cuidado al

Arbolado, realizó una inspección ocular sin embargo no se constataron afectaciones de
individuos arbóreos

a
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9 No obstante lo anterior, corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental
de la SecretarÍa mencionada anteriormente rem¡tir a esta Subprocuraduría el resultado de las
acciones de inspección y vigilancia ambiental en el predio de referencia, y en su caso imponer
las medidas de seguridad y sanciones que a derecho correspondan, así como remitir copia de la
Resolución emitida al efecto.----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexlo, independ ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Adm¡n¡strativa, a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de
la SecretarÍa del Medio Ambiente, ambas de la Ciudad de México, así como a la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano y a la Dirección General de Gobierno, ambas de Ia Alcaldía Cuauhtémoc para
los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para
su arch ivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos I, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV, 'l 5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1 cción ll, 3, 4, 5], fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento
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